
Área de Servicios Públicos Supramunicipales: Grado de cumplimiento del Plan Estratégico de Subvenciones 2022-2023.

ORDEN PROGRAMA ACTIVIDADES MEDIOS PERIODO DE 
EJECUCIÓN

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO

1 Plan Estratégico de 
Subvenciones 2022-
2023

Subvención al sostenimiento del servicio básico de recogida 
de residuos domésticos en el municipio de El Madroño

Subvención 
directa

Anualidad 2022 La  Línea  de  subvención  no  se  ha  llegado  a 
ejecutar,  a  causa  de  la  priorización  en  la 
tramitación de otras líneas más urgentes, dirigidas, 
fundamentalmente,  a  subsanar  los  graves 
problemas de escasez de agua en la provincia o 
con la intención de paliar fenómenos puntuales de 
inundación, consumiendo tanto medios personales 
como económicos.

2 Plan Estratégico de 
Subvenciones 2022-
2023

Subvención  para  planes  municipales  contra  el  cambio 
climático  (PMCC),  en  régimen  de  concurrencia  no 
competitiva,  a  municipios  con  población  inferior  a  5000 
habitantes.

Subvenciones Anualidad 2023 La  Línea  de  subvención  no  se  ha  llegado  a 
ejecutar,  a  causa  de  la  priorización  en  la 
tramitación de otras líneas más urgentes, dirigidas, 
fundamentalmente,  a  subsanar  los  graves 
problemas de escasez de agua en la provincia o 
con la intención de paliar fenómenos puntuales de 
inundación, consumiendo tanto medios personales 
como económicos.

3 Plan Estratégico de 
Subvenciones 2022-
2023

Subvención  en  especie  para  suministrar  mobiliario  y  el 
equipamiento necesario para Parques de Bomberos a los 
municipios  de  Écija,  La  Rinconada  y  Los  Palacios  y 
Villafranca

Subvenciones Anualidad 2023 Concesión de subvención en especie excepcional 
directa a los municipios de Écija y La Rinconada, 
mediante  Resolución  n.º  6761/2020,  de  30  de 
diciembre  por  importe  de  35.000,00  €  a  cada 
beneficiario.

Concesión de subvención en especie excepcional 
directa al municipio de Los Palacios y Villafranca, 
mediante  Resolución  n.º  8910/2022,  de  1  de 
diciembre por importe de 50.000,00€

La  subvención  ha  sido  ejecutada  de  forma 
satisfactoria en relación a los tres beneficiarios: Los 
Palacios y Villafranca, Écija y La Rinconada.

4 Plan Estratégico de 
Subvenciones 2022-
2023

Línea de subvención para la Terminación de las Obras de 
Rehabilitación de Embarcaderos Existentes para Paso del 
Río en el Tramo Bajo de Este, en el t.m. de Puebla del Río.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de La Puebla del Río.

Subvenciones Anualidad 2023 Iniciada la tramitación por el Área, se suspende la 
misma  por  falta  de  cumplimiento  del  trámite  de 
aporte de documentación preceptiva por parte del 
municipio beneficiario.

5 Plan Estratégico de 
Subvenciones 2022-
2023

Línea  de  Subvención  destinada  a  sufragar  gastos 
extraordinarios generados por la gestión del suministro de 
agua  potable  y  que  vengan  motivados  por  la  actual 
situación de extrema sequía

Subvenciones Anualidad 2023 Mediante  Resolución  n.º  7343/2023,  de  17  de 
octubre,  se  aprobaron  las  Bases  Reguladoras 
Específicas y la Convocatoria.

Mediante Resolución n.º 914/2024, de 1 de marzo, 
se aprobó la concesión provisional.

En  la  actualidad  se  encuentra  en  trámite  la 
aprobación  de  la  Resolución  de  concesión 
definitiva.

6 Plan Estratégico de 
Subvenciones 2022-
2023

Línea  de  Subvención  destinada  a  sufragar  a  gastos 
extraordinarios generados como consecuencia del alza de 
precios en el suministro de energía eléctrica, y su impacto 
en las infraestructuras y servicios municipales relacionados 
con la gestión del ciclo hidráulico

Subvenciones Anualidad 2023 Mediante  Resolución  n.º  7344/2023,  de  17  de 
octubre,  se  aprobaron  las  Bases  Reguladoras 
Específicas y la Convocatoria.

Mediante  Resolución  n.º  713/2024,  de  16  de 
febrero, se aprobó la concesión provisional.

En  la  actualidad  se  encuentra  en  trámite  la 
aprobación  de  la  Resolución  de  concesión 
definitiva.

7 Plan Estratégico de 
Subvenciones 2022-
2023

Línea de Subvención orientada a solventar los efectos de 
las inundaciones con el  propósito  de que los municipios, 
consorcios  y  mancomunidades  afectados  puedan  hacer 
frente,  con  carácter  preventivo,  a  todas  las  incidencias 
originadas  por  fenómenos  de  lluvias  mediante  la 
construcción, reforma y adecuación de las obras hidráulicas 
necesarias  para  el  encauzamiento  y  recogida  de  aguas 
pluviales y caudales generados entubados.

Subvenciones Anualidad 2023 Mediante  Resolución  n.º  1938/2023,  de  31  de 
marzo,  se  aprobaron  las  Bases  Reguladoras 
Específicas y la Convocatoria.

Mediante Resolución n.º 4847/2023, de 4 de julio, 
se aprobó la concesión provisional.

Mediante  Resolución  7937/2023,  de  6  de 
noviembre, se aprobó la concesión definitiva por un 
importe total de 10.685.730,10€.

La  subvención  ha  sido  ejecutada  totalmente  con 
pago  incluido,  estando  pendiente  la  justificación 
una vez se ejecuten las obras.


